
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de febrero de 2024. A despacho del 

señor juez informándole que el término de contestación de la presente demanda se 

encuentra vencido. Para el efecto, la parte demandada guardó silencio al respecto. 

Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2017-00321 

Auto interlocutorio nro. 0207 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, doce (12) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido como se encuentra el término de contestación de la presente 

demanda, sin pronunciamiento al respecto por la parte demandada, se procede de 

conformidad con lo normado por los artículos 34 y 37 de la Ley 1996 de 2019, a 

señalar el día LUNES CINCO (05) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), para 

que tenga lugar la audiencia oral a llevarse a cabo dentro del presente asunto de 

revisión de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA, 

promovido a través de apoderada judicial por los señores SILVIA LILIANA 

TORRES NARANJO identificada con cédula de ciudadanía nro. 30.298.186 y 

SANTIAGO CARDONA TORRES identificado con cédula de ciudadanía nro. 

1.060.650.854 y en contra del señor CRISTIÁN CARDONA TORRES identificado 

con cédula de ciudadanía nro. 9.977.696, en la cual, previo a la práctica de pruebas 

que corresponda, se revisará la rendición de cuentas presentada por los señores 

SILVIA LILIANA TORRES NARANJO y SANTIAGO CARDONA TORRES, y se 

entrará a decidir si se aprueban o no estas, así como la revisión de la actual 

situación de la persona en situación de discapacidad, para definir si requiere o no, 

le sea adjudicada un apoyo judicial y si a los demandantes se les puede designar 

para actuar en tal calidad.  

 

Se previene a las partes para que a esta diligencia se presenten con los 

documentos y testigos que pretendan hacer valer, informándoseles que la 

inasistencia a la diligencia les acarreará las consecuencias contempladas en el 



inciso 3ro. del nral. 3ro. del artículo 372 del C. G. del P., así: 

 

“Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a 

la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la 

fecha en que ella se verificó. El juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza 

mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia.” 

 

Al igual que las contempladas en el nral. 4to. y el inciso 5to. del mismo 

artículo, el cual establece: 

 

“La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión en que se funde la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la 

audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.”  

 

 “(…) A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

Dicha diligencia se efectuará de forma virtual conforme la Ley 2213 de 2022. 

Se informa que para participar en la audiencia se enviará un enlace a las cuentas 

de correo electrónico informadas, para lo cual se utilizará las plataformas 

tecnológicas de LIFE SIZE y/o TEAMS conforme lo establece el numeral 7° del 

Acuerdo CSJCAA20-22 del 17 de julio de 2020 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Caldas. Para el efecto, se advierte que es responsabilidad de los 

representantes judiciales garantizar la conectividad de sus representados y testigos 

a la audiencia. 

 

Ahora, se procede a decretar las pruebas que se consideren pertinentes 

dentro de este proceso, así: 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

De la parte demandante 

 

Documentales 

 

1. Se decreta como prueba trasladada el expediente digital completo del 

proceso de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MELTAL 



ABSOLUTA que se siguió en este mismo despacho judicial bajo radicado 

nro. 2017-00321, así como las pruebas obrantes en él.  

2. Historia clínica del señor CRISTIÁN CARDONA TORRES. 

3. Oficio GS-2023-086931 del 03 de octubre de 2023, emitido por la Unidad 

Prestadora de Salud de Caldas de la Policía Nacional. 

 

Declaración de parte 

 

Se decreta la declaración de parte de los demandantes, señores SILVIA 

LILIANA TORRES NARANJO y SANTIAGO CARDONA TORRES. 

 

Interrogatorio de parte 

 

Se decreta el interrogatorio de parte del demandado, señor CRISTIÁN 

CARDONA TORRES. 

 

Testimoniales 

 

1. MARÍA JOSEFA TORRES NARANJO, quien puede ser ubicada a través 

del correo electrónico lucianamontano0915@gmail.com. 

2. MARÍA TERESA OROZCO SÁNCHEZ. 

3. MARÍA GLADYS TORRES, quien puede ser ubicada a través del correo 

electrónico magla4030@gmail.com.   

 

Prueba pericial 

 

Respecto de la prueba pericial solicitada por la parte demandante, NO SE 

ACCEDE a ella por cuanto, este servidor estima que con la historia clínica allegada 

y con la valoración de apoyos practicada en esta instancia por la trabajadora social 

designada para el efecto, es suficiente para tomar la decisión de fondo que en 

derecho corresponda.  

 

 De la parte demandada 

 

La parte demandada no contestó la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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